
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
  

Madrid, 20 de agosto de 2020 

Ref: SMA 65/2020/ES 

  
Asunto: Reglamento reciclaje de buques - Instrucción de Servicio de la DGMM sobre delegación 

en SSCC – Posible moratoria a la obligación de disponer a bordo de un Inventario de 
Materiales Peligrosos 

 

Muy Srs. nuestros: 
 
Les adjuntamos la Instrucción de Servicio 4/2020, de la DGMM, sobre la delegación en Sociedades de 
Clasificación (SSCC) de las inspecciones relacionadas con el Reglamento UE 1257/2013 sobre reciclaje 
de buques.  
 
Como informamos en la reunión del Comité Directivo del 26 de mayo, ANAVE pidió a la DGMM que 
estudiara la posibilidad de delegar en las SSCC la emisión del Documento de Cumplimiento del IHM. El 
apartado 1 de esta Instrucción detalla los supuestos en los que las SSCC podrán actuar en nombre 
de la Administración, limitándose dicha actuación a la inspección a bordo. En todos los casos, los 
Certificados asociados serán expedidos y refrendados por la DGMM o por las capitanías 
marítimas, conforme al procedimiento indicado en el apartado 2. 

 
Les recordamos que en virtud del Reglamento UE 1257/2013, a partir del 31 de diciembre de 2020 los 
buques existentes de pabellón europeo o de cualquier pabellón que hagan escala en puertos europeos, 
están obligados a disponer a bordo de un Inventario de Materiales Peligrosos (Inventory of Hazardous 
Materials, IHM) y su correspondiente Certificado que debe expedir la Administración tras una inspección 
del buque. 
 
Debido a las restricciones del COVID-19, se prevé que muchos buques no podrán disponer el 31 de 
diciembre de 2020 del IHM. Por ello, a finales de junio, las principales asociaciones que representan el 
sector marítimo internacional (ICS, BIMCO, INTERTANKO, INTERCARGO, ECSA o CLIA entre otras), 
enviaron una carta a la Comisión Europea (CE) solicitando una moratoria de 12 meses a esta 
obligación. 
 
La Comisión ha contestado a esta carta indicando que no está facultada para prorrogar el plazo legal 
del 31 de diciembre de 2020 y que la supervisión del cumplimiento del Reglamento corresponde a los 
estados portuarios de la UE. No obstante, reconoce que “puede ser necesario tener en cuenta las 
circunstancias excepcionales de la crisis del Covid-19”. Al mismo tiempo indica que “se invitará a los 
Estados miembros a tener debidamente en cuenta la duración del período entre la entrada en vigor del 
Reglamento (finales de 2013) y la fecha de aplicación del plazo IHM”. 
 
ECSA tiene previsto reunirse con la DG de Medio Ambiente de la CE en las próximas semanas para 
aclarar esta respuesta aparentemente contradictoria y tratar la posibilidad de una acción coordinada de 
los Estados portuarios de la UE.  
 
Por su parte, ANAVE volverá a plantear este asunto a la DGMM, que el pasado mes de mayo nos había 
indicado que en principio no tenían previsto otorgar ninguna prórroga, pero no descartaban algún tipo 
de medida si existía una acción coordinada a nivel europeo.  
 
Les mantendremos informados de cualquier novedad en relación con este asunto. 
 



Muy cordialmente, 
 
  
Elena Seco 
Directora General 
   
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------<<< 

Confidencialidad: La información contenida en esta circular es confidencial y va dirigida exclusivamente a las empresas navieras asociadas 

a ANAVE para su uso interno. La copia o distribución pública, incluso por parte de las propias empresas asociadas, está en principio 

prohibida, salvo autorización expresa de ANAVE. En particular, queda expresamente prohibida la difusión de esta información por medios 

de comunicación pública escritos o electrónicos. Si por error recibe este e-mail se ruega su comunicación al remitente y su inmediata 

destrucción, no debiéndose enviar a otro destinatario.  

Confidentiality: The information contained in this message is confidential and addressed to ANAVE’s member companies for their internal 

use only. Any dissemination or copying of this information, even by the member companies is in principle prohibited, unless expressly 

authorised by ANAVE. In particular, it is strictly forbidden the publication of this information by public media, either written or electronic. If 

you receive this message by error then you may not copy or deliver this message to anyone, but please destroy this message and notify us 

immediately. 

Advertencia de seguridad: Este mensaje ha sido comprobado por un sistema antivirus interno y externo regularmente actualizado. En todo 

caso, compruebe que todos los mensajes que recibe son filtrados por su propio sistema de seguridad antes de su apertura.  

Security warning: This email has been scanned for viruses by our regularly updated email security systems but, in accordance with good 

computer practice, please ensure that all messages received are checked by your own security systems before opening. 

>>>-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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INSTRUCCIÓN DE SERVICIO Nº  04/2020 

ACLARACIONES A LA INSTRUCCIÓN DE SERVICIO Nº 02/2019 SOBRE LA 
INTERPRETACIÓN DEL REGLAMENTO (UE) Nº 1257/2013 RELATIVO AL 

RECICLADO DE BUQUES 

 

El artículo 5.3.d) del Reglamento (UE) n° 1257/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
20 de noviembre de 2013, relativo al reciclado de buques y por el que se modifican el Reglamento 
(CE) n° 1013/2006 y la Directiva 2009/16/CE, establece que el inventario de materiales 
peligrosos deberá ser comprobado o bien por la administración o bien por una organización 
reconocida autorizada por esta. 

Por otro lado, su artículo 8.1 establece que los reconocimientos de los buques serán realizados 
por funcionarios de la administración o de una organización autorizada por esta teniendo en 
cuenta las directrices pertinentes de la OMI, y su artículo 9.1 que tras la conclusión satisfactoria 
de un reconocimiento inicial o de renovación, la administración o una organización autorizada 
por esta expedirá un certificado de inventario. 

En línea con lo anterior, la Instrucción de Servicio nº 2/2019, sobre la interpretación del 
Reglamento (UE) nº 1257/2013, indicaba que los reconocimientos de los buques, así como la 
expedición y refrendo de los certificados, podían realizarlos funcionarios de la Administración o 
de Organizaciones Autorizadas (OAs). 

La presente Instrucción de Servicio detalla el alcance y los procedimientos a seguir en relación 
con las actuaciones de las OAs en el ámbito de dicho reglamento. 

Asimismo, se corrige una errata de la instrucción de servicio nº 2/2019. 

 

1. SUPUESTOS Y ALCANCE DE LAS ACTUACIONES DE LAS OAs:  

Los reconocimientos previstos en el artículo 8 del Reglamento (UE) nº 1257/2013 serán 
realizados por inspectores de las capitanías marítimas o de la Dirección General de la Marina 
Mercante (DGMM), no obstante, en los supuestos citados a continuación, podrá aceptarse el 
informe de la inspección realizada a bordo por una OA, acompañado de la documentación 
pertinente, como justificación de que el inventario de materiales potencialmente peligrosos, en 
particular la ubicación de estos últimos, está en sintonía con los medios, la estructura y el equipo 
del buque: 

 Cuando un buque español con destino a un puerto español se encuentre en puerto 
extranjero y necesite prorrogar el plazo de validez del Certificado de Inventario de 
Materiales Peligrosos por aproximarse la fecha de su caducidad. 

 Cuando un buque español esté dedicado a realizar viajes entre puertos extranjeros y 
resulte perjudicial para la explotación comercial del mismo su traslado a puerto nacional 
para efectuar alguno de los reconocimientos preceptivos recogidos en el citado 
Reglamento.  

 Cuando un buque español se construya o realice obras de transformación, reforma o gran 
reparación en el extranjero. 

 Cuando un buque español recale en puerto español en día u hora inhábil y necesite 
prorrogar el plazo de validez del Certificado de Inventario de Materiales Peligrosos, por 
aproximarse la fecha de su caducidad. 

 Cuando un buque se encuentre en el extranjero y solicite el abanderamiento en España.  
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En todos los supuestos, el Certificado de Inventario de Materiales Peligrosos y el Certificado de 
Buque Listo para el Reciclado serán expedidos y refrendados por la DGMM o por las capitanías 
marítimas, conforme a procedimiento indicado en el apartado 2.  

 

2. PROCEDIMIENTO GENERAL A SEGUIR.  

Cuando un buque de bandera española se encuentre en alguno de los supuestos indicados en 
el apartado 1 y requiera realizar alguno de los reconocimientos prescritos por el Reglamento (UE) 
nº 1257/2013, se podrá seguir el siguiente procedimiento: 

a) En la solicitud de los navieros para la tramitación del Certificado de Inventario de 
Materiales Peligrosos o del Certificado de Buque Listo para el Reciclado, realizada a 
través de la sede electrónica del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
(https://sede.mitma.gob.es), estarán expresados los motivos por los que no resulta 
previsible su escala en puerto español. 

b) Se comprobará que con la solicitud se acompaña la siguiente documentación: 

Para la emisión inicial del Certificado de Inventario de Materiales Peligrosos: 

 Parte I del inventario de materiales peligrosos. 

 Plan de comprobación visual/por muestreo utilizado para la elaboración de dicho 
inventario teniendo en cuenta las directrices elaboradas por la OMI (para buques 
existentes). 

 Informe de las comprobaciones visuales y/o las comprobaciones de muestreo 
realizadas a bordo según el plan de comprobación visual/por muestreo (para buques 
existentes). 

 Plano de localización de los materiales peligrosos identificados (para buques 
existentes). 

 Declaraciones de materiales y declaraciones de conformidad de los proveedores, si 
procede. 

 Pruebas o análisis específicos de materiales realizados (para buques existentes). 

 Cualquier otro documento utilizado para elaborar el inventario de materiales 
peligrosos. 

Para la renovación o el refrendo de reconocimiento adicional del Certificado de Inventario 
de Materiales Peligrosos: 

 Versión más reciente de la Parte I del inventario de materiales peligrosos. 

 Declaraciones de materiales y declaraciones de conformidad de los proveedores 
respecto de cualquier modificación, sustitución o reparación importante de la 
estructura, el equipo, los sistemas, y los materiales realizada desde el último 
reconocimiento y que tenga influencia en el inventario de materiales peligrosos. 

Esta documentación sólo será necesaria si se hubieran producido modificaciones en el 
inventario de materiales peligrosos. 

Para la emisión del Certificado de Buque Listo el Reciclado: 

 Nombre, dirección completa y datos de contacto de la instalación de reciclaje de 
buques escogida por el naviero, así como la fecha de expiración de la inclusión en 
la lista europea de instalaciones de reciclado de buques. 

 Inventario de materiales peligrosos actualizado, incluyendo todas sus partes I, II y III. 

 Declaración de materiales y la declaración de conformidad del proveedor respecto 
de cualquier modificación, sustitución o reparación importante de la estructura, el 
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https://sede.mitma.gob.es/


 

 

 

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 

MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 

SECRETARÍA DE ESTADO DE TRANSPORTES, 

MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 

SECRETARÍA GENERAL DE TRANSPORTES Y 

MOVILIDAD 

 

DIRECCION GENERAL 

DE LA MARINA MERCANTE 

 

 

 

3 

 

equipo, los sistemas, los accesorios, los medios y/o los materiales realizada desde 
el último reconocimiento, si procede. 

 Plan de reciclado del buque elaborado por la instalación de reciclaje de buques y 
aprobado por la autoridad competente del Estado en el que se ubique dicha 
instalación de reciclaje. 
 

c) Una vez recibida la solicitud, el Área de Contaminación Marítima de la DGMM o la 
capitanía marítima correspondiente procederá al análisis de la misma y de la 
documentación adjunta, y trasladará al naviero su conformidad, si es el caso, para que 
la inspección visual a bordo sea encargada a su costa a una OA.  

d) Se comprobará que una OA ha realizado la inspección y el informe correspondiente, 
sobre la base de la documentación indicada en el párrafo b). 

e) Una vez recibido el informe se procederá a su análisis por el Área de Contaminación 
Marítima de la DGMM o de la capitanía marítima correspondiente. En caso de resultar 
necesario, se solicitará la documentación y/o información adicional oportuna para 
verificar que el inventario de materiales peligrosos se corresponde con la realidad del 
buque. 

f) El Área de Contaminación Marítima de la DGMM o la capitanía marítima correspondiente 
procederá a informar favorable o desfavorablemente a la expedición o refrendo del 
Certificado de Inventario de Materiales Peligrosos o del Certificado de Buque Listo para 
Reciclado. 
 

g) En caso de que el resultado del informe sea desfavorable, se emitirá el correspondiente 
requerimiento de subsanación indicando las deficiencias encontradas y se dará un plazo 
al naviero para la subsanación de las mismas.  
 

h) Una vez resueltas las deficiencias, si fuera necesario una nueva inspección a bordo, se 
trasladará al naviero el encargo a su costa de la inspección por una OA, pero dicha 
inspección se limitará exclusivamente a comprobar la subsanación de las deficiencias 
indicadas en el informe desfavorable con el requerimiento de subsanación. 
 

i) En caso de que el resultado del informe sea favorable, se procederá al sellado del 
Inventario de Materiales Peligrosos o de sus modificaciones y a la emisión, renovación 
o refrendo del Certificado de Inventario de Materiales Peligrosos, o a la emisión del 
Certificado de Buque Listo para Reciclado, según sea el caso.  
 

j) Para la emisión de los certificados se seguirá el mismo procedimiento ya establecido 
para la emisión del resto de certificados internacionales, a través del buzón de 
certificados certificadosmad.dgmm@mitma.es. 
 

k) El Certificado de Inventario de Materiales Peligrosos o el Certificado de Buque Listo para 
el Reciclado junto con el inventario sellado, será remitido al naviero, para su posterior 
envío al buque. 
 

l) Sobre el repositorio de documentos electrónicos relacionados con la emisión y refrendo 
de los certificados de inventario de materiales peligrosos y de buque listo para el 
reciclado. Carpeta de reciclado del buque en la intranet: 

Las capitanías marítimas remitirán en formato electrónico los documentos con la 
información recibida al buzón de contaminacion@mitma.es. 

Cada buqué contará con una subcarpeta en la carpeta de Reciclado de Buques en los 
documentos compartidos del área de contaminación accesible a través del siguiente 
enlace: 
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http://intranet.fomento.es/sites/DGMM/segMaritim/Contamin/Documentos%20compartid
os/Forms/AllItems.aspx?RootFolder=%2Fsites%2FDGMM%2FsegMaritim%2FContami
n%2FDocumentos%20compartidos%2FRECICLADO%20DE%20BUQUES&FolderCTI
D=0x012000321D1E8616415F499CBB2FFFC4C9B9FE&View={CCF80B12-0C76-
4F3D-8C6C-E12B33F3FC4E} 

El Área de Contaminación Marítima de la DGMM mantendrá en dichas carpetas la 
información recibida en las solicitudes de los navieros, los informes de inspección de las 
OAs, los informes de los reconocimientos realizados por las capitanías marítimas y una 
copia escaneada de los certificados emitidos así como toda aquella información que 
pueda ser relevante para ser consultada. 

 

3. DIRECTRICES OMI. 

Para la realización de las inspecciones y reconocimientos se seguirán las siguientes directrices 
de la OMI, o las que las sustituyan: 

- Directrices de 2011 para la elaboración del plan de reciclaje del buque, adoptadas 
mediante la resolución MEPC.196(62). 

- Directrices de 2012 para el reciclaje seguro y ambientalmente racional de los buques, 
adoptadas mediante la resolución MEPC.210(63). 

- Directrices de 2012 para el reconocimiento y la certificación de los buques en virtud del 
Convenio de Hong Kong, adoptadas mediante la resolución MEPC.222(64). 

- Directrices de 2012 para la inspección de buques en virtud del Convenio de Hong Kong, 
adoptadas mediante la resolución MEPC.223(64). 

- Directrices de 2015 para la elaboración del inventario de materiales potencialmente 
peligrosos, adoptadas mediante la resolución MEPC.269(68). 

 

4. CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA INSTRUCCIÓN DE SERVICIO nº 2/2019: 

En el apartado 2.1 (Inventario de materiales peligrosos), el segundo párrafo: 

«Todo “buque existente que vaya a ser reciclado” entre el 20/12/2016 y el 31/12/2020 y 
todo “buque existente” a partir del 31/12/2020, deberán disponer a bordo de un inventario 
en el que se identifiquen, […]» 

Debe ser sustituido por: 

«Todo “buque existente que vaya a ser reciclado” entre el 20/12/2016 y el 31/12/2020 y 
todo “buque existente” antes del 31/12/2020, deberán disponer a bordo de un inventario 
en el que se identifiquen, […]» 

Cualquier duda en la aplicación de esta Instrucción de Servicio podrá ser consultada con los 
funcionarios de la DGMM, D. Pablo Pedrosa Rey (ppedrosa@mitma.es), Dª Amelia González 
Abad  (agabad@mitma.es) y D. Federico Navarro Cabrera (fncabrera@mitma.es). 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA MARINA MERCANTE 
 
 

 
Benito Núñez Quintanilla 

(Firmado electrónicamente) 
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http://www2010admin.imo.org/OurWork/Environment/ShipRecycling/Documents/RESOLUTION%20MEPC.196%2862%29.pdf
http://www2010admin.imo.org/OurWork/Environment/ShipRecycling/Documents/210%2863%29.pdf
http://www2010admin.imo.org/OurWork/Environment/ShipRecycling/Documents/RESOLUTION%20MEPC.222%2864%29%20Survey%20and%20Certification%20Guidelines.pdf
http://www2010admin.imo.org/OurWork/Environment/ShipRecycling/Documents/RESOLUTION%20MEPC.223%2864%29%20Inspection%20Guidelines.pdf
http://www2010admin.imo.org/OurWork/Environment/ShipRecycling/Documents/Resolution%20MEPC.197%2862%29.pdf
mailto:ppedrosa@mitma.es
mailto:(agabad@mitma.es
mailto:fncabrera@mitma.es



